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FE DE ERRATAS DOS (02) 
 
Se hace mención, que de conformidad con la designación de supervisión realizada el día 
dos (02) de julio del año 2026, la suscrita Secretaría de Planeación Municipal, hace las 
veces de supervisora contractual, sin embargo, por error humano se cargo la 
documentación como lo es el nombre del supervisor anterior, en la plataforma SECOP II, 
es por ello que mediante el presente escrito se pretende dejar constancia que en el 
expediente físico se encuentra corregida la información contractual y de supervisor 
pertinente. 
 
 
 
Con el mayor respeto. 
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